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Introducción 

La reglamentación y promoción gubernamentales de la transferencia de 

tecnología son objeto de una atención cada vez mayor, a medida que los países 

en desarrollo se hacen más conscientes de la índole compleja de esta actividad, 

particularmente en el contexto de 3u desarrollo económico general. 

Las oficinas nacionales para la transferencia de tecnología o instituciones 

similares, puesto que cu función es aplicar la política nacional  en esta materia, 

ocupan un lugar dominante dentro del marco gubernamental   establecido para 

regular la adquisición de tecnología.    Dichas oficina« pueden llevar nombres 

divernos.    Por ejemplo, en países de América Latina suelen llamarse registros 

nacionales para la transferencia de tecnología.    Recientemente,  la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD)  ideó la expresión 

"centros para la transferencia de tecnología".    Ein principio,  todas estas orga- 

nizaciones prestan los mismos servicios y tienon, hasta cierto punto,  funciones 

y objetivos similares.    Sin embargo,  los centros para la transferencia de tecno- 

logía desempeñan un papel cuyo carácter es más de promoción que de ejecución en 

lo aplicación de politicar: tecnologi cas. 

Independientemente de que existan o no disposiciones legislativas espe- 

ciales para regular la entrada de tecnología, ^e han creado o se van a orear 

oficinas nacionales de transferencia de tecnología en varios países en desa- 

rrollo, entre otros: Argelia, Argentina, tìra.ùl, Colombia, Ecuador, Egipto, 

España, Etiopía, Filipinas, Guatemala, India, Iraq, Malasia. México, Peni, 

Portugal, Sri Lanka,  Turquía y Venezuela. 

hasta el momento,  las publicaciones sobre el tema son escacas, y el 

presente documento constituye or. primer esfuerzo por subsaaar esta deficiencia. 

La información presentada se basa  en la amplia experiencia adquirida por la 

ONUDI  asesorando a los paioes respecto del establecimiento de oficinas nacio- 

nales para la transferencia de tecnología y preparando directrices para la 
i/ reglamentación legal de la adquisición de tecnología.-* 

2/    Los siguientes países han recibido asistencia de la ONUDI:    1972, 
Argentina!    1974, Etiopía?    1973-1976, México}     1975, Uruguay!    1975-77, 
Guatemala;     1975-76,  Turquía!     197%  Costa Rica!     1976,  Filipinas}     1976, 
Malasia;    197'/» España y Portugal.     Existon tre.; publicaciones recientes de las 
Naciones Unidas relacionadas con la adquisición de tecnología:    Pautas para la 
Aderii s i ci òri de Tecnologia Extranjera ^por los Países en Desarrollo (Num.  de 
venta.    S.73.II.BI);    Manual para la Preparación de Acuerdos de Constitución de 
Empresas Mixtas en Países en Desarrollo (Num. de venta:    S.71.H.B.23);    y 
Kxperiencías Nacionales en la Adquisición de Tecnología. (UNIDO, ID/I87). 
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PUNCIONES BÁSICAS DE LAS OFICINAS NACIONALES PAIíA LA 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

En principio,  la oficina nacional para la transferonoia de teonología 

tiene a BU cargo la ejecución de la política del gobi orno en materia de tecno- 

logía.    A partir de su experiencia,  puede también estimular la orientación y 

formulación de eea política e influir ¡«obre e'Llou.    La experiencia indica que, 

para que pueda cumplir eficazmente sut: funciones ce le debe aaignar un  lugar 

central dentro de Ion órgano r; del gobierno in le robador; on  la transferencia de 

tecnología y ne le debe dar el nivel mác elevado posible. 

En algunos paíaeu en desarrollo podría ¡;er conveniente que la oficina 

nacional proporcionara también información y prent,-ara servicios de aseoora- 

miento a la induciría,  tanto pública como privada. 

Entre loo objetivos de poli taca relacionado o con la adquisición de tecno- 

logía extranjera figuran los cúguienteai 

a) Determinar loo medio;; má;¡ efiuacen para la ^elección de tecnología! 

b) Lograr que la tecnología LíO obtenga en Jan mejore« condiciones posi- 
bles,  lo cual r¡upone que ¿e debe desarrollar la capacidad de 
negociación! 

o)    Velar por que la tecnología adquirida oe encauce hacia los sectores 
fundamentales de la industrial 

d) Mejorar el  proceno do adaptación y aboorción de tecnología} 

e) Crear y desarrollar capacidades  tecnologi can local eo. 

En la ejecución de política»  tecnologi can, la oficina nacional cumple 

funoiones de reglamentación,  coordinación y promoción.    En ciertas cirnuna- 

tancias pueden predominar lar funcionen de reglamentación,   en tanto que en 

otras pueden rouultar máu importan tea lar; de coordinación  o  promoción.    No 

existe un modelo único que no pueda aplicar ampliamente en la organización de 

una oficina nacional.    Cada paia en desarrollo, después de analizar cuidadosa- 

mente GUü propias necesidades y condicionen específicas,  debe trázame su 

propio modelo una vea que reconozca La necesidad de establecer una oficina de 

esto tipo y el marco legislativo y administrativo correspondiente. 

Funciones   do reglamentación 

Una de las funcionen fundamental eu de la oficina nacional ee reglamentar 

la corriente de tecnología importada.    La política oficial   ae puede traducir 

en leyeo o decretos qne fijen la« condicione:', explícitas o implícita;} en que 



ne puede importar tecnología.    Eri la ejecución de esta política, la oficina 

nacional evalúa todos los acuerdos périmentos a la transferencia de tecno- 

logía,  servicios y demás ti pon de propiedad intelectual  e industrial,  compren- 

didos los que ei .rañan la participación   ..e capital extranj ro.    La oficina 

registra luego los acuerdos aprobados.    Sm embargo, en muchos caaos se reco- 

mienda que la oficina nacional  formula una opinión oficiosa solare los acuerdos 

ante3 que sean presentados oficialmente para  su registro«    Este procedimiento 

ocasionará a la oficina una  enorme cantidad de  trabajo,   pero a la larga se 

justificará ampliara en te por sus rebultados,   puerto que se ahorran negociaciones 

innecesarias entre partes interesadas. 

Además,  la oficina nacional, en cooperación con otros organismos guberna- 

mentales, determina las esferau prioritarias de la economía hacia las que se 

debe orientar la corriente de tecnología.    Para la evaluación de tecnología 

extranjera,  la oficina nacional debe fijar criterios en los que se tengan en 

cuenta las necesidades del pai:- y de los sectores industriales concretos. 

Los acuerdos sobre adquisición de tecnología abercan,  en principio,  los 

siguientes aspectos» 

Uso o explotación de marcas de fábrica,  patentes y conocimientos técnicos 
(knovv-how) secretos no patentados} 

Información técnica en forma de planos,  diagramas, modelos, manuales de 
funcionamiento, fórmulas,  especificaciones y capacitación de personal en 
sistemas de base computadorizada; 

Acuerdos sobre consultar, de cualquier tipo; 

Servicios de ingeniería  básica o detallada; 

Sistemas de gestión o administración; 

Acuerdos de franquicia. 

La evaluación que sirve de base para tomar la decisión de aprobar o 

rechazar acuerdos presenta tres aspectos fundamentalest 

a) Aspecto jurídicot    conformidad con las disposiciones legislativas 
nacionales establecidas y con las normas generalmente aceptadas para 
la transferencia internacional de tecnología; 

b) Aspecto técnico i    posibilidad de adaptar y utilizar la tecnología, 
selección adecuada de tecnología para satisfacer las necesidades de 
industrialización,  inaumos para la investigación y desarrollo locales; 

c) Aspecto económico:     análisis de la viabilidad comercial del proyecto, 
conformidad con los controles de cambio (si los hubiere), análisis 
comparativo. 

ÉM 
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La oficina nacional puede también ocuparte oada vai más de aouerdoa en 

que ee prevé la participación de capital social junto oon la oapitalisaoión 

da dereohoB intangibles, y, de aer posible, de aouerdoa relaoionados oon 
inversiones extrr ; jeras en el paio. 

A base de la experiencia de países en desarrollo donde hay ofioinas nacio- 

nales establecidas y en funcionamiento desde haoe algún tiempo, ee pueda saoar 

la conclusión de que se puede asignar a la ofioina nacional la raaponaabilidsd 

IXPlusiva en la determinación de -todas las oueationas de transferencia da 

ttonología Y la aplicación de polftioas teonolÓgioaa regionales.    En algunos 

pai Bes se ha heoho el intento de asignar la responsabilidad de las deoiaiones 

a un grupo determinado, integrado de ordinario por altas autoridades guberna- 

mental en (ministros o vioeministros).    Sin embargo, la experienoia ha demos- 

trado que, tras un período inicial,  esas personas difícilmente han podido 

encontrar tiempo para reunirse, y menos para llegar a una deoisión rápida. 

Por consiguiente, se aoonaeja abstenerse de esa actuación "oolsctlva" y 
asignar la responsabilidad a la ofioina nacional. 

Funoiones de ooordinanión 

La transferencia de tecnología repercute en numerosas eaferaa de la eco- 

nomía t    balanza de pagoB y balanza oomercial, inversión interna y externa, 

políticas fiscales, industria en su conjunto y en sus sectores oonoretos, 
investigación y desarrollo, y empleo. 

Para poder e ordinar todos los aspee oa de la transfer« icia da teonologfa, 

la oficina nacional debe mantener oontaotoa directo« con los organismos de 

todas las esferas conexas de la economía naoional, de los cuales recibe datos 

que se pueden aprovechar en la formulaoión y aplioaoión de polítioa« tecnoló- 

gioaR.    Ee necesario que la oficina tenga acoeso directo a los investidos de 

facultades deoisorias en materia de política tecnològica.   En este oonteatto, 

otra esfera do actividades de las ofioinas nacionales que vale la pana menoionar 

es la relativa a la obtención de acceso a fuentes de información sobre otros 

posibles proveedores de tecnología dieponibles y J«j oondioiones para la utili- 

zación de «etas fuentes tanto por la industria como por otros organismos guber- 
namental es que oooperen en la materia. 

Funoiones de promooión 

Una de las funoiones más importantes de la ofioina naoional «a presentar 

y explicar las polítioas y directrioea oficiales tanto a los proveedores extran- 
jeros de teonología como a la comunidad industrial naoional. 

mmmmmfe 
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I* oficina nacional peraite al gobierno desplegar actividades directas 
• indireotas de promoción en loe medica de negocios del extranjero por 

conductos tanto oficiales como oficiosos.  A menudo, la. mejor manera de nego- 
ciar importante,   transacciones comercia-es es la vía oficosa. 

Lai aotividades de promoción en la comunidad nacional de los negocios 

son igualmente importantes.    En los países en desarrollo, las políticas ofi- 

ciales de regulación no siempre son comprendidas perfectamente, sobre todo 

por la industria privada y las filiales de empresas extranjeras.    Para lograr 

una aplicación eficas de tales políticas,  «, indispensable la cooperación 

de la comunidad nacional de ICE negocios.    Tal cooperación sólo se logrará 
si dicha comunidad comprende y apoya loe objetivos del gobierno. 

La oficina nacional presta asesoramiente a los hombres de negocios del 

país en todas las cuestiones relacionadas con la transferencia de tecnología, 

desde su selección y evaluación hasta la negociación de acuerdos.    La oficina 

reúne y analiza información sobre fuentes de tecnologías posibles y sobre las 

condiciones de los acuerdos, y difunde tal información entre loe hombres de 

negocios.    Los servicios de asesoramiento que presta la oficina nacional 
demuestran su utilidad ,ya desde sus primeros dfas de actividad. 

Se recomienda que la oficina nacional organice cursos de capacitación 

pora funcionarios públicos y hombres de negocios sobre aspectos fundamentales 

de política gubernamental y cuestiones pertinentes a acuerdos de transferencia 

de tecnología.    De esta manera la oficina nacional puede contribuir a aumentar 
la perioia en esta esfera especializada. 

t—m 
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ORGANIZACIÓN ID LA OFICINA NACIONAL 

Como la oficina nacional 30 ocupa de muchas actividades de análisis y 

evaluación, eg negesajip que en su estructura existan tres doparfientos báeioon. 

moaramdos da la evaluación Jurídica, económica .v técnica, respectivamente. 

En realidad» estoo departamentos constituirán el núcleo de la estructura y, a 

través de ellos, la oficina cumplirá sus funcionen de regulación, coordinación 

y promoción. 

Además de los de part amento.C
J básiooa do evaluación, es aconsejable esta- 

blecer una dependencia de información que se encargue de lac actividades de 

apoyo descritas anteriormente»   Además, esta dependencia contribuirá a aumentar 

la eficiencia de La oficina velando por que lot: acuciados que se examinan se 

tramiten prontamente. 

Es asimismo aconsejable establecer dentro de la oficina nacional una 

dependencia que coordine  lar. actividades  de La oficina ejon las de otras depen- 

dencias administrât i van del gobiorno (por ejemplo, Banco Central, Ministerio 

de Comercio, Ministerio de Relaciones Exteriores: y Ministerio de Hacienda). 

La figura I mueütra el organigrama del Registro Nacional do Transferencia 

de Tecnología de México, establecido por la Ley sobre el registro de la transfe- 

rencia de tecnología, de diciembre de  1972 (el  texto puede verse en el anexo i). 

Como se observa claramente, la organización dol Registro Nacional de 

Mexico refleja JUB funciones básica« de. ivgulación.    Tal estructura no deja 

duda de que la responsabilidad definitiva en materia de adopción de decisiones 

corresponde al Director (Jeneral (o a sua delegados). 

Este tipo de organi «ación, que ha demostrado nu eficacia en el medio 

moxicano, deja amplio margen para cumplir laß funciones de promoción y coordi- 

nación.    El Registro Nacional do México dependo de la Secretaría de Industria 

y Comercio {an la actualidad Ministerio do Patrimonio)  (lo cual eu lógico, ya 

que la transferencia de tecnología afocta en particular a tales sectores de 

la economía) y el Director Genoral informa directamente al Secretario, lo cual 

indioa la importancia que se atribuye a esta oficina.    La figura II contiene 

un diagrama de la tramitación do los contratot; presentados al Registro Nacional 

para su inscripción (es decir, aprobación).   El diagrama indioa que los acuerdos 

que después de evaluados so rechazan pueden volverse a negociar»    En esta etapa, 

el Gobierno puede tomar parte directa en lau negociaciones a fin de que los 

aouerdos so ajusten a su política. 
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La ley mexicana sobre tiansfervsnoia de tecnología prevó i aniden la posi- 

bilidad de orne los contrato:.: se presenten parí fines de "información".    Esta 

disposioión se   'noluyó por cuanto la 1 {••<•' mexicana se aplí'a con carácter 

retroactivo a todos loa oontraws lo tecnología firmados uritcrionnunto»    A 

efectos de información au presentaron ná:: de  ,;<,OOü contratos vigentes.    Los 

que no se conformaban a las disposiciones de  La, 3.ey debían modificarse en el 

tarmino de doe ano«.    El procedimiento do presentación con fines de infor- 

mación permito también a la- partem quo se proponen concertar un acuerdo cercio- 

rarse de la posición del  Re »in tro antes de firmar.    Ccn ello pueden obviar lo3 

fjaotOG y complicaciones de   mu prolóngala rei.ogocifc :.Les. 

En la Argentina, la oficina nactor.ai so llama Registro nacional de 

Contratos de Liconciau ,y  JYansfcrc.no:as de 'i'C'.-uología, ol c,«ue esta supeditado 

al Instituto Nacional de To enologìe. Industrial.    La.; decisiones dol Registro 

Hacional son examinadas  por mia collision asesora integrada por funcionarios de 

la Seoretarìr. de Estado de Locarro.tlo  industriai,  la Secretaría de Desarrollo 

Industrial y el Banco Nacional de Desarrollo paru  su aprobación o rechazo 

definitives.    Por con:;iguiente, la of J ciña nacional no ocupa en la Argentina 

un lugar tan importante como en Móxioo.    Realiza evaluaciones y presta aseso- 

ramiento, pero no toma decisione.:..    Por Ley níxu  21.61'/» do  12 de agosto 

de  1977j se han introducido  ¡.igoras modificaciones en la estructura orgánica 

vigente en la Argentina, en el  .-¡nítido do quo 1- responsabilidad de lì. aproba- 

ción de acuerdos recae ahora en la Subsecretaría 'fóonioa, subordinada a la 

Secretaría de Estado de Desarrollo Industriai.    Más afri, en  /irtud de esta Ley 

se han mitigado en cierta medida disposiciones  bastante estrictas aobre aproba- 

ción de contratos, establecidas por las leyes anteriores  V),23i y 20.7SM» 

En Sri Lanka, la evaluación de acuerdos de licoiuia está a cargo del 

Ministerio de Industria.    Los acuerdos se presentan luego a la Comisión Asesora 

•sobre Inversiones Extranjeras,  integrada por representantes de los Ministerios 

de Planificación,  Industria, Hacienda, Comercio y Control dtì Cambios, para la 

decisión final. 

Conviene destacar que en MÓXJOO, on contraste con otros países, no se 

plantea la cuestión del control de cambios, ya n;ue el país na podido mantener 

su moneda en condiciones de ixbro convertibilidad, sin qne je imponga restric- 

ción alguna a las monedas extranjeras. 
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El estrecho nexo que oliste entro la tramitación do aouerdou do licencia 

y la polìtica aobre patentes ha movido a n.l~.jiua ;*»ícca a preferir ente el 

regiatro y evaluación de talos acuerdos so asigno a órganos encargadoa do la 

aplioaoión de la reglamentación a la propiedad industrial. En el Brunii , oota 

función la oumplo el Instituto Nacional de Propiedad Industrial* En ol Perd. 

en competencia do La Oficina do Propiedad i i ¡dust r..al bajo la juriadioción del 

Ministerio de Industria y Turismo, que evtl fia io.; -¡entrato« relacionados oon 

la teonología importada« fieoiontornente. lian ocurrido on ol Peni alamos 

oambion on materia de organización, en virtud de los cuales, sobre la baso del 

Decreto 215011 "o ornarci a rui órgano especial llamado CON l'ili (Coraiuión 

Nacional do Inversiones y Tecnología Extranjera;;) la evaluación y aprobación 

de aouerdos de Iransforenoia de tecnología en aplicación de la Doeiaión 24 

dol Pacto Andino. 

No obstante, puesto (pie mils dol -l>0$ dol comercio, on tecnología Ge rofiore 

a arrogloo ¿¿obro conocimientos lícnieos (know-how)* y ni lo del Vj  al 20Ç6 a 

aouerdos sobre ¡latentes ,y marcan do fábrica* la oficina nacional no debe nece- 

sariamente estar adscrita a una oficina do propiedad industrial u oficina de 

patentes. Las tendencia;; proyectada' a largo plaao parecerían indicar rfue la 

protección do patente;: y la política port incuto* on particular deudo el punto 

do vista do lo;.: países en desarrollo « ocupara1 una posición monos importante 

en loa acuerdo« de transferencia do tecnología. Animiamo • es preoino nubrayar 

q\j.e laa oficina;.', de propiedad industrial no cumplen plenamente todas las 

funciones do la oficina nacional. i*ara la transferencia de tecnología doaoritaa 

on osto documento, 

Cabo también mencionar cnf.ro las novedades recientes en eata esfera* el 

hecho do que Portugal ha establecido por Decreto Ley num. 343/77i de 24  de 

asocio de 1977» im Arcano o s po o L aligado llamado Instituto do Invertii one a 

Extranjera:; al rpio, entre otras cosas. se encomienda la evaluación y aproba- 

ción final de todos los aouerdos relacionados con la tranaferoncia de 

teonología. 

La figura II1| <nie muestra un organigrama do una oficina nacional que 

oumpla lac funciones descrita;; en el presento documento* ae basa on la eotruo- 

tura de laa oficinas nacionales do la Argentina*, el Brasil y Móxioo* y en ella 

ae tiene on cuenta ln informado»! proporcionada por funcionarios de Pilipinan* 

Malaaia y Turquía* La estructura indicada puede* desdo luego* modificaron a 

fin do ajustaría a las. condiciones de un país determinado* 
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La evaluación realizada porgas  irci divisionce cuotantivas (jurídica, 

económica y técnica) constituye la batic de lari decicìones que la oficina adopto 

roapeoto de loo diveraou acuerdos.    La ofimna de información presta au apoyo 

proporcionando loa datos o información neoeearioa, procedentea da fuentes tanto 

internas 'jomo externan. 

La ofioina del director mantiene onntaotoa do trabajo oon todas lar, demÄa 

instituciones tfubernamentaleo y lo:¡ medico de ne/rooioo del paio y del 

extranjero. 

La dotata tin de personal do la oficina nacional varía considerablemente 

da acuerdo non el volumen de trabajo.    En paíaoc donde el promedio de acuerdoc 

por año no pana do 100, la plantilla no debe per en principio de más do 

¡0 o 15 funcionarlos de formación académica.   Bn talc« oaeoa, otroo organ i orno o 

pueden encardarse de alprnats actividades (información,  coordinación, etc.). 

Donde el numero do nuever aouerdos por atio liera a 2'jO-y)0 o más, 3a plantilla 

sera" do 3'j a Ar> poroonas. 

El oofíto do funcionamiento do una oficina arando puedo cor bastante 

elevado f    sin embarco, no/rfin han demostrado anal i. s 113 ro alistado a en México, lac 

eoonomíaa totaler; por concepto de ytanj do tecnología en el   curco de don ai ios 

lian nido 20 veces mayores rpio loa costos do funcionamiento.    Una oficina cuida- 

dosamente planeada de aruordo uon lau necesidades actuales y futura:: fiuicionarÄ 

indudablemente en forma rontable. 

El personal empleado en la oficina nacional debe oer lo más competente 

posible.    Algunos de loe funcionarios deben catar bien familiarizado e con 

todoo loo a« pe t;t or: de la transferencia de iconología, políticas finanzi oran y 

ficcalo« ,y, de cor posible, tenor alunna experiencia en empreoas publican o 
privadan. 

ACTIVIDADES 1)15 EVALUACIÓN 

La propia ofioina nacional determina ol numero y tipo de documentor, epic 

debon presentarse junto con loe acuerdos caie ue han de evaluar y re^iatrar. 

Kstoc documentor, y acuoj-doo deben  ier evaluados ßiimil tuncamente por Ion depar- 

tamento« jurídico, técnico y económico.    Lac pautas internas de evaluación 

deben oer objeto de mejoran y actual.inación peroianenteei, oon mirao a revisar 

ol propio proceso de ' evaluación y anal i aar la roporounion que sobre la economía 

tiene una /;ran corriente de tecnología. 

v- 
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La« directrices y sistemas do evaluaoión pueden muy tien utilizarse a 

efectos de análisis comparativo y renegocitoión de acuerdos*   Loe resultados 

de estos análisis pueden oonducir a la introducción de modificaciones en la 

polítioa tecnológica del país y de mejoras on las disposiciones legislativas 

vigentes o previstas« 

Se recomienda que las pautas de evaluación y las listas internas de veri- 

ficación se preparen por sectores, ya que la corriente de tecnología y las 

oondioiones de los acuerdos de tecnología varían considerablemente de un sector 

a otro,   En este oaao, en particular, el servicio de información de la ofioina 

puede cumplir una función de suma importancia. 

In la evaluación de acuerdos es preciso examinar no sólo sus condiciones, 

sino también ¿UB consecuencias más amplias. A continuación se enumeran algunas 

de la« ouest iones básicas que deberán plantearse i 

a) La transíeranci a de know-how o conocimientos técnicos del licen- 
ciante al lioenciatario sera permanente| 

b) U lioenciatario que adquiere tecnología conoce plenamente todos los 
aspectos fundamentales y competitivos de esta operación y está en 
condiciones de administrar su funcionamiento ; 

0) En el acuerdo está claramente definido el alcance de las expre- 
siones "know-how"» "informaoión técnica1', etc. 

d) El licenciante recibirá compensación a base de los principales 
elementos definidos de la transferencia de tecnología (know-how, 
patentes)) 

e) En la compensación y en la forma de pago se tiene en cuenta la natu- 
raleza de la tecnología transferida) 

f) El lioenciatario está convenientemente protegido, mediante salva- 
guardas y garantías adecuadas, respecto del rendimiento técnico dal 
proceso o el plan de producción) 

g) En el acuerdo se especifica la responsabilidad del licenciante y el 
lioenciatario respecto del rendimiento adecuado de la tecnología) 

h)   El licenciante suministra información sobre técnicas de comerciali- 
zación de modo que el lioenciatario pueda desempeñarse eficazmente 
•n el mercado) 

i)   Se recibirá regularmente información sobre la3 mejoras del prooeoo) 

j)   Se prevén disposiciones para la pronta soluoión de controversias 
sobre cuestiones técnicas) 

k)   Se da al lioenciatario un período razonable para asimilar la 
tecnología) 

1) El lioenciatario estará en condiciones de hacer funcionar eficazmente 
su planta después de la expiración oficial del acuerdo. 
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A fin da faoilitar el buen funcionamiento del procoBO de evaluación, se 

pueden -tonar tree medidaa.   En primer lugar, se puede fijar un plaso para la 

adopoión de deoieionea oobre acuerdos presentadoe para su «valuación, que 

podría ser de 60 a 90 días después de la fecha de presentación.   En segundo 

lugar, de oada una de las partee (nacional o extranjera) on un acuerdo se 

puede exigir que lo someta a evaluación dentro de un perfodo estipulado 

(15 » 30 días dospuÓs de la firma del acuerdo).    En tercer lugar, la oficina 

nacional puede eetableoer un sistema de honorarios (quo deberán pagar la« 

partee en el acuerdo) por concepto de evaluación y registro de acuerdos.   En 

el anexo I figura, a manera de ejemplo, una lista do loa honorarios que se 

pagan al Registro Nacional de México, y e] anexo II contiene un cuestionario 
de insoripción utili asado per osa oficina. 

Ea necesario destacar una vor, man que ee debe establecer una oficina 

nacional para la transferencia de tecnología en países donde el deoarrollo 

industrial desempeña o ha de desempeñar un papel importante en el desarrollo 

general y donde el siate*» actual de transferencia do tecnolo¿;fa no funciona 
de manera eficiente. 

Para que la oficina nacional cumpla una función positiva en el desarrollo 

induetrial en general, y en la transferencia do tecnología en particular, ea 

prsoiso crear un marco gubernamental determinado y obtener ol apoyo y la compren- 
sión de los medios de negocios, tanto públicos como privadoB. 

Por último, es indie pensable ponar  .o relieve que, ai bien la oficina 

nacional para la transferencia de tecnología constituye, al parooor, el medio 

mía afloat de proteger loo intereses legítimos de loa países en desarrollo y 

de contribuir al aumento de la corriente de tecnología on condiciones mejores 

que las c-ue regirían si no hubiera una oficina do cote tipo de todos modos es 

necesario evaluar y modificar permanentemente cu organización y sua funciones, 

do modo que la oficina cumpla efioaanente su cometido a medida que cambien 
las condiciones. 



PBf?Sfl»TIVA3 US UN MAYOR DGSAHROLIiO US lAB OFICINAS 

NACIOMAIJ3 PARA LA TaAflSTJCKBKCIA BE -EBCNOLOülA 

S* eouerdo oon lo indicado en loi párrafo« anterior«!, IM fundones do 

la« oficinao naoionalou para la transforenoia da tecnologia pueden calificarse 

en principio de estât i cao, lo que signifie* que eus actividades están orien- 

tada« bacia determinadas funciones estíticas en la eplioaoiÓn de disposxclonon 

gubernamantRloa relativa a la adquisición de tecnología extranjera« 

Sin embargo, parece que, con ol tiempo, y a medida que ne vaya adquirion.lo 

nuis exporianoia, las actual «a funciones de letaa y o trae inatituoionee analogy 

habrán de desarróllame iiáe con objeto do atender exigencias cada ves mayores 

de crecimiento económico nacional y, concretamente, necesidades de oreoiaiento 
y expansion da la industria« 

A este reopooto, y en "base a la experienoia adquirida, parece fundado 

predeoir, para un futuro relativamente praxis», una mayor arapliaoión y axpan- 

ctión de las aotividalue de las oficinas naoionalee para la transferencia da 

tecnología, en forma paralela a un aumento de la eficacia de sus funciones y 
de la complejidad de sua operaciones» 

En dos lirocoioneu, por lo tnenoc, perene orientarne claramente una ulta» 

rior evolución i   hacia la oreciente cooperación e intercambio de experiencia e 

información entre enan instituciones, y hacia la ampliación de BUS aervicioo 

tanto para la industria come para IOB Oí anismoa gubernamentales que oooparan 
en aate terreno« 

La cooperación entre oficinao nacionales para la transferencia de tecno- 

logía en países en desarrollo puede dar lugar a novedades tan inportante« come 

el intercambie do espcri on eia en cuento al funcionamiento de las ofioinaa, 

visitas y capacitación de personal, intercambio y mejora do prooedimientoo ds 

avaluación y, por ultimo, intercambio de información sobro di versan fuentes de 

tecnologías en determinados doctoree y sobre laa condiciones para BU adqui- 
niciÓn. 

Por otro lado, la ampliación y mayor complejidad de loa servicios de 

ofioinae nacionales, tanto para la industria oorao para el gobierno, puede 

conducir finalmente a la creación de instrumentos muy eficaces para la formu- 

lación y aplicación, a nivel de pels, da políticas y planee tecnològico« 
nacionalos» 

*r^- 

Ésa«« 
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Co«) en la actualidad ©1 papel de estas oficinas 3e limita, en principio, 

a regular la entrada de tecnología en IOB respectivos países, dichae oficinas, 

habida cuenta de BUS conocimientos y experiencia, deben prestar creciente 

atención a estimular el desarrollo tecnológico autóctono y, por último, a la 

foraulaoión y posible aplicación, como organismos directores, de planea y polí- 
ticas tecnológicos nacionales. 

Satas nuevas funciones de las oficinas nacionales pueden desarrollarse 

gradualmente incorporando, entre otras couaz, lau siguientes actividades 
concretasi 

a)   Vigilancia de la ejecución de proyectos basados en acuerdos de tecno- 
logía aprobados y registrados) 

fe)   Análisis de proyectos ejecutados, con objeto de actualizar el alcance 
de las diversas fuentes de tecnologías viables} 

o)   AnáliBis sectoriales continuos do acuerdos aprobados, a fin de deter- 
minar tendencias a largo pla:;o en relación con precios, regalías, 
márgenes de beneficios, avances tecnológicos, etc.; 

d) Identificación do lagunas tecnológicas y oetableciraiento de sistemas 
de tecnología para colmarlas) 

e) Formulación de pautas para la pronoción de tecnología autóctona) 

f) Formulación y elaboración, a nivel nacional, de directivas referentes 
a políticas de tecnología) 

g) Ampliación del ámbito de uso y utilización, entre gobiernos y comuni- 
dades industriales, de información y de servicios de expertos dispo- 
nibles en oficinas nacionales para la transferencia de tecnología y en 
instituciones análogas, con mira3 al desarrollo tecnológico y a la 
mejora de posibilidades y capacitados de nogociació ¿« 
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DECRETO QUE ESTABLECE LA TARIFA PARA EL COBRO ffi DERECHOS RELATIVOS 
AL REGISTRO NACIONAL IE TRAKSF   HBrlCIA DE TBCNüLO( IA Y EL USO 

Y EXPLOTACIÓN DE  PATENTES Y MARCAS 

ARTICULO 1«.    Los servicios que r;e presten a travia del Registro Nacional de 
Tran3ferencia de Tecnología dependiente  de la Secretaría de Industria y 
Comercio, por los diversos concepto s señalados en la Ley sobre el Registro do 
la Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcaoi 
causan los dereohos que establece la ¿ivaientet 

TARIFA 

I*    Reoepoión y examen del acto,  convenio o contrato t  1.000,0o11 

II. Por cada Patento o Marca comprendida en el acto, 
convenio o contrato a que se refiere la fraoción 
anterior f 

III«    Inscripción en el Registro Raciona] | 

IV,   Expedición de la ocnstanoia de Registro $ 

V,    Inspección y Vigilancia, 
1, Por la primera anualidad. f 
2, Por las siguientes anualidades | 

Examen y estudio de Rodificaciones a acto3, 
oonvenioa o contratos ya registrados t 

Por cada patente o mar^a cfue  ae modifique o 
adicione a los actos, convenios o contratos a que 
3e refiero la fracción anterior $ 

VIII,    Inscripción de modificaciones a loe actos, conve- 
nios o contratos ya registrados t 

IX,   Expedición de conotancia d«  Registro dt¿ 
modificaciones S 

VI. 

VII. 

100,00 

500,00 

500,00 

500,00 
1.000,00 

500,00 

50,00 

250,00 

250,00 

ARTICULO 2«.    Los derechos establecidos  en la:; fracciones I, II, VI y VII de 
la tarifa anterior, deberán oubrirse previamente a la presentación de las 
solicitudes, a las que deberán acompañaras los recibos que comprueben el pago, 
para que se proceda a 3u examen y estudio. 

ARTICULO 38.    Los dereohos establecidos en las fracciones III, IV, VIII y IX 
de la propia tarifa, deberán cubrir je dentro de loa 15 días siguiente;; a la 
notifioación de que han sido autorisíadaa  lac; inscripciones. 

K   El signo $ signifioa pesos mexioanos.   Un dólar de loa EE.UU. equivale 
a 12,50 pesos mexicanos. 

W- 



-  20 - 

ARTICULO 4«,   Los derechos Doñaladoe en la fraoción V de la tarifa de que se 
trat»| deberán cubrirá« en la forma siguiente i    la primera anualidad al 
hacerse «1 pago por la inscripción y oxpedioiôn de la constancia de registro 
y la segunda y siguientes anualidades, dentro dol primer mea de cada año. 

ARTICULO 5».   Para los efectos do la tarifa en cuestión, lac anualidades 
oonoluirán el 31 de diciembre, en cualquiera que 3ea la fecha en que se haya 
Bolioitado el uso de los servicios que la misma establece. 

ARTICULO 6*.   Los derechos establecidos por la tarifa contenida en este 
Decreto, deberán enterarse en la Dirección del Registro Nacional de 
Tnuiiftrancia de Tecnología, dependiente de la Secretaría do Industria y 
Controlo y oonoentrarse directamente a la Tesorería de la Federación, 

TRANSITORIOS 

ARTICULO UNICO,    Il presente decreto ont rara en vigor el 31 de onero de 1973» 



Anexo n 

SEGRETARIA DB INDUSTRIA Y COMERCIO 
DIRECCIÓN GENERAL 3El< TiEMISTÎ» NACIONAL IB 

TltAtftiEBHBNCIA SB 'lüCNOLOOlA 

ÌTIONARIO PARA LA INSCRIPCIÓN UE ACTOS. OONViBNIOS 
3OMTRAT05 PREVISTOS POR "LA LI!Y SOTO EL HMISTHO 

TRANaJÊaSciA HB TE  
EXPLOTACIóN m PAT&'WES Y 

¡NOIA m TOfOLOüIA Y EL USO Y 

MâBMP 

Datoa de la parte liocnoiataria o receptora 

1»1 Nombre | denominación o razor, oouiali 

1.2 Doraioiliu levait 

1.3 Fooha d© iniciación de oporaoitmea le la empreaai 

1.4 Eetruoturo doi capitali 

1.4.1 Capital «sociali 

1.4.2 Capital pagado i 

1*4*3 Aocioner nominativaai 

1.4«4 Acoionea ai  portadors 

1»4i5   Poroenta.io de participan ion de oapital extranjero» ©n au 
caEtot 

1.4.6   Indicar ni en el acta conati luti va de la emprcua existe 
cláusula do oxolueián do oxtranjoroot 

1.5 N'Amerò do porrsonal. de la «mprooii al cJorro del Ältimo ojoroioioi 

ObreroBt      Tioni.oosi      E>np]eadoni      Totali 

1.6 Prinoipaleu productos de la emproua durante el ultimo ejeroì'.:io» en 

orden de importancia .y porcentaje quo reRprenentaron do laa ventas 

netau totale«» 

 % 

 * 

 % 

 * 

 % 

1.7 Ventas o ingreso* netoo totalec durante lo3 últimos 5 añoo (en cano 

de que ee QB+,6 iniciando la fabrioació'n de Ion productos » propor— 

oionor estimaoionea pero los proximoo 5 añoo)i 

19     

19     

19     

^   _ 

19     

V»- 
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1.8   Utilidades netas totaler; durante lot: últimos 5 año3 (en 3U caso» 

•stimaoiones para Ion próximos 5 años)i 

19   
19 _ 
19   

19   

19   

1*9   Inversion neta en maquinaria y equipo y ou depreciación acumulada 

al cierre del ultimo ejercicio! 

Inversion netai 

Depreciación acumulada* 

1*10   Capaoldad tecnológica de la empresa lioenoiatariai 

1*10*1    Ndmero de ingenieros titulados por especialidades» 

Nfaro Especialidad 

Totali Nacionalost Extranjeros! 

1.10*2    Indicar ui la empresa cuenta con laboratorio de control de 

calidad y oí numero de pe ruó na]  técnico que labora en el 

normalmente t 

Sí _ ilo ,__ 

Nímoro de pergonal mmmm   Tiorapo completo mmmm  Medio tiempo mmmm 

1*10*3   Indicar si la empresa cuenta con departamento de ingeniería i 

Sí mmmm No ammm 

N&nero de personal mmmm  Tiempo completo mmmm  Medio tiempo mmmm 

1.10*4   Indicar ai la empresa ouonta uon laboratorio de inveeti- 

gaoion te enologi cat 

Sí _ No mmmmm 

Uflmero de personal mmmm  Tiempo completo     11   Medio tiempo ^— 

Vw- 



1*10,5   Gaetoti curiato o ofoctuudon en inveutiíjaoió'n tecnologica 

propia, cm México (} último a aííoa) 

19     

V)     

19   mmmm 

2. PfttOB d* la parto lioonrüanto o proveedora 

2.1 Nombre» denomina« án o rozÄn ¡jociali 

2.2 romioilio legali 

2.3 Nacionalidad. 

3. Relacionea entre l^e nartor; 

3*1    Indio&r si en el capital jociaL do la empresa iioenoiataria o 

receptora participan la licenciante o proveedora y/o una empresa 

filiali mat ri a o acunada a la müí.nna, precieando el poroentaje de 

eoa participación! 

3*2    Indicar ai la emprona licincintaria o receptora participa en el 

capital fiooial &:• la amprono licenciante o proveedora, indioando, 

en au caso» en que pt'oporojon» 

4»     Jeoqripciò'n dpi ftctc. convenio o contra Lo 

4.1    Naturaleza y objeto del acto, convenio o contrato i 

4*1*1    U^o demarcar ••••*•»•»*•••••*•••••«••••••• 

4*1*2    UBO de patente::    .........* •••»••••••••»•••••••••••••• 

4*1*3 Suministro do oonooirn.ianto.j técnicos    *•••*.*«••••••••••••• 

4*1*4 Provision de ingenie rí-i hacina y/o de detallo    •••••••••••• 

4.1.5    Asiotenciu toY.rùcu     .•.••••.»•..*.•»••.•••••••••••• 

4*1*6    Servi oíos admin.u:: i,rn ! iva:.!    *...•*....••».• ••••«••••••• 

4*1*7    Otros (especificar) •••«•••••••• •••••••••• 

4*2   3i no aparece en ol -io.tirato, aoompaliar como anexo una li:ita de las 

patentes y/o maroau quo ti one do rocho a utilizar la Iioenoiataria, 

a travéo del aoto* oonvonio c ooni.rn.to, señalando nu numero de 

regietro en México, aní como la Cocha de expiración do lan patentes 

y la de vencimiento do tac marcaci 

l 3Í No 



4.3 Pecha do inicio de la videncia dol contrito» 

4.4 Fecha do tcrminaniò*n dol contrnto» 

•U'j    Principales productos objeto del oontratoi 

4.6 Aiicxar follo io;- publiciUrioc ;;/<> catalog de JOJ productor objeto 
dal oontrutoi 

SejaäSää* öf  lio  

4.7 Fecha de iniciación dû la fabricooio\-i le lo.; producto,' objeto del 

aoio|  convenio o víontraiot 

4.8 ib olía de celebrar i. Sn del primor ao+o, (Conven Lo o   xmtrato eai.re laa 

parteu, para la fabricación do lo:.: producto i; objeto del miamoi 

4.9 Plaao en el  o^ai.   la ..»aproa.-,, reoop^ora no  .vocrAtrirá m&¡ do la 

asistencia tiónica y/o do Toy deroci.o« otorgados por lu licenciante» 

4.10 Exportaoiono^ e importooioneoi 

4*10.1    En cu;:.o de: -.ruc exi.:;La al.^na linitcwion para exportar 1O.J 

producto., objoto dol  ooritraio,  ;;frvur^e  indicar, en la 

medida de lo iwrnblo cu ,nií otrej puf;;c3  tiene conoedidau 

liooncías ex<jiu:viva¡j lo. otorino: 

'1.10.2    fluáUv .-on ir,:-; prj.iuúpulevj materiac prira&u ijuo »i: utilisa« 

on la olnbora-iSt. do loa produco*, ob je fco del  acto, convenio 

o contrato: 

Producta;; Materiati  üriams 

4.10.3    Orado de. in\e-ruaïon oo-:. ioi:al y orinosi cíe lo., inrrimoo impor- 

tador,  (en uu oaoo, ano lar oj+imucionoo): 

(irado do Oriçon de loe 
Pfo^-jtoy iuto^-ació'u nacional inawaoa i »portador; 

v' 

i 
4.10.4    Indicar el valor de  tan exportaciones de los pz-oduotoü objeto 

del contrato durante loe fll Unías 3 añoü, especificando los 



, i-'   _ 
'J 

principales productos y países involucrados (en su caso, 

estimacioneß para loe próximos 3 añoi¿)i 

19     

19   .  

19     

4.10.5 Señalar cuáles aon los principales competidores nacionales 

para loo productos objeto del contratot 

4.10.6 Señalar, en porcentaje, el grado de penetración en el mercado 

nacional  con loe productor, objoto del contrato» 

4*11 Contraprestación: 

4.11.1 Ventas o ingreaos netos de los productos o servicios objeto 

del contrato, durante loti últimos 'j añoe (en caso de que a« 

esto iniciando, la fabricación de loa productos o la proata- 

oiín de los eervicion, proporcionar estimaciones para loa 
príximo:   -j años)í 

19   

19   

19   

19   

19   

4.11.2 Bn caso de ;nie la fa.rr.iula de contraprestación establezca la 

doducciÖn del valor do l%a materias primes o produot03 

intermedios adquirid-»;- de la licenciante del monto de lac 

ventas notas, «specificar le cuantía do diohos insumo e 

durante los 51 timo3 j arioe (en tm caso, eatimaciones pare, 
los próximos 3 años)» 

19   

19 _ 

19   

19   
19 _ 

M- 
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4« 11 «3   Cuál fue 1« capacidad instalada para loe productos objeto 

dal contrato durante el ultimo ejeroioio (en au caso» anotar 
eetimaoiones)i 

Productos 

4.11-.4   Volumen de produooión do loa produotos objeto del oontrato. 

durante loe Ältimoc 3 aiíoo (en BU oaoo» oatimaolonea para 
loe próximos 3 ario 3)1 

Precio 
ÏSSUmiSl   mttS£Í2.      Volumen dB t•»f>fl,fo 

(Unid.» kßu.» He.,    eto.) 
19 _   VJ mmmm   19 

4*11*5   Utilidades notaa do loa produotoo objeto del oontratO) 

durante loa Ultimos ') añoo (on au oaao, oatimaoionao para 
los próximos '3 aiioa): 

19     

19   _ 

19   — 
19   _ 
19     

4«11.6   Hh oaso de crue oxiata pa#jo global fijo por conoepto de loa 

oonooimienton o uervioiou adquiridos # sírvanae indicarlo, 
eapeoifioando loo plaaou en que deba efootuaraei 

4.11.7 B« oaao de quo oxiotan pa^ou de re^alíae, oîrvonae indicar 
la fórmula o baso para caloularloni 

4.11.8 Monto total de la oontrapretrtació'n pagada en loa últiawu 
5 añoai 

1? — 

W — 
1? —. 
1* _ 

19   

vv- 
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4.11.9 En relación a la viuila de tínicos do la licanoiante, 

indicar cuántos dîae-hombre han representado durante loe 

ultimes 5 añou (en au ca,3o, estimaciones para los pröximoe 

5 años)t 

19 _ 

19   

19   

19 _ 

19   

4.11.10 Monto anual de pa#os adicionales por concepto de honorarios 

de técnicos de la licenciante,  roembclaoa de gasto3 y aorvi- 

oio3 técnicos especiales solicitados por la licenciataria 

y no incluidos en la contraprestación glosai, durante los 

dltimoB ? años (en BU caco, estimaciones para loa próximos 

5 añoa): 

19   

19   

19   

19   

19   

4.11.11 Por cuenta da cual de las partea se efectúa el pago de 

impuestos correspondientes a la oontrapre3taciónt 

4.11.12 Qué" otros proveedores potenciales de tecnologia se tomaron 

en consideración antes de la firma del contrato en mencióni 

5*     la oaao de crue el contrato involucre la construcción« instalación v/p 

puesta en marcha de mu planta, indicar; 

5.1 Fecha de inioio de la construcción de la plantat 

5.2 Fcoha probable de la puesta en marcita de la minmai 

5.3 Monto total de la inversión en la planta objeto del contratot 

6.     Bn QftflO de crue el contrato ae hubieue presentado originalmente para torna- 

de nota, indicar núineiT? de entrada y número de expedienta.    Asimismo 

la fecha en que 30 efectuó* la toma de notât 

v.- 
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K« entrada N« expedionte 

Touha do toma do nota I 

Batt cuestionario lia FJíCIO resuello port 

peraona autorizad?' i>.¡.-i propojclonar lo;; tVio- ai;un «odas en ol mismo» I 

uegfa faoultaden <jr.e lo fueron otorgadas on loo términos del documento 

cue so anexa y f^ie a ;rodi-ca ou calidad dot 

de la omprotiH qaia »omot« a registro el aotO| oonvonio o contrato que 

iaffibiún so adjunta a ecto ouentionario y que liu aido reuuelto bajo 

fornai protesta de r'.euii* verdad. 

Domicili o pera, oír notifíoacioneut 

.i'ollfonoi 

Ungar y í'echai 

Firma 

I 

Vv- 
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